RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002264 E. Nº 6651/12) 

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la adquisición de un predio circundante a la actual central de generación térmica Punta del Tigre, con destino a la ampliación de la misma en condiciones ambientalmente sustentables, al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que a solicitud de la Administración, con fecha 20/8/12, Juniper SA  manifiesta su voluntad de enajenar los Padrones de su propiedad que se detallan y formula su propuesta económica, que se adjunta, junto con planos y demás información correspondiente a los mismos;




2) que, con fecha 14 de setiembre de 2012, la Gerencia de Medio Ambiente informa que desde el punto de vista ambiental resultaría altamente conveniente proceder a la adquisición de los padrones 17.809, 551, 8.605, 7.703, 9.931 y 18.656, de la 8ª Sección Catastral del departamento de San José, que conforman una unidad productiva y pertenecen a Juniper S.A.;




           3) que, con fecha 26 de setiembre de 2012, la Gerencia de División Asesoría Legal y Notarial informa que la adquisición de la superficie estimada como adecuada (aproximadamente quinientas hectáreas circundantes) puede ampararse en el Artículo 33 Numeral 22) del TOCAF y, asimismo, que se solicitó a la Dirección Nacional de Catastro la tasación de los referidos inmuebles;




          4) que, con fecha 3 de octubre de 2012, la Gerencia de División Generación Hidráulica expresa que la adquisición de los terrenos propuestos es adecuada para la ampliación del parque térmico y la instalación de generación eólica;




          5) que, por Resolución Nº 12-1557, de fecha 4 de octubre de 2012, el Directorio dispuso autorizar, al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del TOCAF, la Compra Directa de los inmuebles referidos, por un precio total de hasta U$S 4:750.000;




          6) que, con fecha 25 de octubre de 2012, el Departamento de Registro y Control Presupuestal informa que el Grupo 3 no presenta crédito disponible para imputar en el Ejercicio 2012, el monto de            U$S 4:750.000;

CONSIDERANDO:  1) que la contratación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del TOCAF, en razón de que conforme con lo dispuesto por el Artículo 2 del Decreto Ley Nº 14.694 de 1/9/77, en la redacción dada por el Artículo 1 de la Ley Nº 16.832, de 17/6/97, la generación de energía se encuentra en régimen de libre competencia;




                2) que el Artículo 39 del TOCAF dispone que cuando para la adquisición de inmuebles se invoquen causales de excepción para prescindir del requisito de Licitación Pública o Licitación Abreviada, en su caso, deberá solicitarse previamente tasación a la Dirección Nacional de Catastro;




                3) que de las actuaciones remitidas no surge que se hubiere obtenido la tasación referida en el Considerando anterior, ni que la misma haya sido considerada a efectos de determinar el monto de la enajenación; 




                4) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer un gasto sin que exista disponibilidad presupuestal suficiente;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto, en razón de lo expresado en los Considerandos 3) y 4).

2) Devolver las actuaciones”.
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